
2021-158 REIVINDICATORIO DE ALBA CECILIA RODRIGUEZ OVALLE CONTRA CAROLINA QUINTERO RIVERA. 

A.I.C. No. 081/2021 

 
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 19 de mayo de dos mil 

veintiuno.  
 
 
Subsanada la demanda, y por reunir los requisitos de ley, 

el Juzgado dispone: 
 
 

ADMITIR la anterior demanda Reivindicatoria, instaurada 
por Alba Liliana Rodríguez Ovalle, en calidad de heredera en representación 
de su fallecido padre José del Carmen Rodríguez Arandia, hijo de los 
causantes Esteban Rodríguez López y Tomasa Arandia de Rodríguez contra 
Carolina Quintero Rivera. 

 
De la demanda, córrasele traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días para que la conteste. 
 
Reconocer a la doctora María Johana García Sepúlveda, 

como apoderada de la señora Alba Liliana Rodríguez Ovalle, en la forma y 
términos del mandato conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y 

siguientes del C.G.P.  
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 

DMVV                           
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